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ESTADO No 143 Fecha Estado: 11-11-2021 Página: 1 

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 
Cuad. Folio 

05001400300220170002800 Ejecutivo Singular CERRAMIENTOS 

ARQUITECTONICOS S.A. 

FORINOX NUEVA 

GENERACION S.A.S. 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 
10/11/2021 PDF 

    APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte  

    demandante.  

    Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora,  

    mediante la cual se  

    pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al  

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G.  

    del P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados)  

    Los depósitos judiciales habrán de entregarse por el Área de  

    Gestión de Depósitos  

    judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de  

    Medellín, de conformidad  

    con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 22 del Acuerdo  

    PSAA13-9984 del  

    5 de septiembre de 2013 de la Sala Administrativa del Consejo  

    Superior de la  

    Judicatura, PREVIA VERIFICACIÓN de lo ordenado, y de la  

    práctica de las  

    actividades regladas en el artículo 25 y en el numeral 2  del  

    artículo 27 ibídem.  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/002%202017%2000028.pdf
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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 
Cuad. Folio 

05001400300220170012100 Ejecutivo Singular GERMAN AUGUSTO 

TELLEZ 

CARLOS ANDRES 

ARREDONDO USMA 

Auto ordena entrega de título 
En atención a la solicitud allegada a folio que antecede; se 

REMITE el proceso al 
10/11/2021 PDF 

    área de depósitos judiciales para que, se dé cumplimiento  

    inmediato al auto de  

    fecha 08 de octubre de 2021, esto es  además, remitiendo el  

    oficio No.9979.  

    Téngase en cuenta que, una vez la Oficina de Ejecución Civil  

    Municipal de Medellín  

    elabore la orden de pago de los depósitos judiciales, comunicará  

    su expedición a  

    través del Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI.  

05001400300320130106000 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR COMFENALCO 

ANTIOQUIA 

JUAN CAMILO BEDOYA 

ARENAS 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante. 

10/11/2021 PDF 

05001400300320160022900 Ejecutivo Singular SISTECREDITO S.A.S. ELIANA MARIA ARANGO 

CARDONA 

Auto requiere 
En atención a la solicitud allegada, se requiere al área de 

depósitos judiciales de la 
10/11/2021 PDF 

    Oficina de Ejecución para que procedan a remitir el REPORTE  

    DE DEPOSITOS  

    JUDICIALES constituido para el proceso.  

    En caso de existir dineros que no hayan sido convertidos, se  

    REQUIERE sea  

    oficiado y solicitado de ser el caso, la conversión de los dineros  

    a la Oficina de  

    Ejecución.  

    Téngase en cuenta que, una vez la Oficina de Ejecución Civil  

    Municipal de Medellín  

    de cumplimiento a la orden impartida, comunicará su tramité a  

    través del Sistema  

    de Gestión Judicial Siglo XXI.  

05001400300320180030500 Ejecutivo Singular OSCAR ENRIQUE 

KERGUELEN DURANGO 

DIANA CAROLINA 

CARRANZA LAITANO 

Auto requiere 
Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

crédito allegada por 
10/11/2021 PDF 

    la parte actora, en tanto advierte el Despacho que los intereses  

    no se encuentran  

    conforme al auto que libro mandamiento de pago y libro  

    adelante la ejecución.  

    Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente  

    nuevamente la  

    liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con  

    lo establecido en el  

    artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda  

    de conformidad, que  

    deberá tener en cuenta los abonos realizados por el demandado.  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/002%202017%2000121.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/003%202013%2001060.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/003%202016%2000229.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/003%202018%2000305.pdf
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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 
Cuad. Folio 

05001400300420180118500 Ejecutivo Singular COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA 

NANCY ELENA SANCHEZ 

RESTREPO 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante. 

10/11/2021 PDF 

05001400300620140031900 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR COMFENALCO 

ANTIOQUIA 

OMAR GIOVANNY 

GALEANO ARCILA 

Auto pone en conocimiento 
Se pone en conocimiento información suministrada por parte de 

EPS SURA, 

mediante la cual dan respuesta al Oficio No.765. 

Para los fines pertinentes 

10/11/2021 PDF 

05001400300620160048400 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY LTDA. 

DEISY ALEJANDRA 

JARAMILLO RIOS 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

EJECUTANTE de los 

títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del 

Despacho, hasta la 

concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G. 

del P. (teniendo en 

cuenta los dineros imputados) 

Los depósitos judiciales habrán de entregarse por el Área de 

Gestión de Depósitos 

judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Medellín, de conformidad 

con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 22 del Acuerdo 

PSAA13-9984 del 

5 de septiembre de 2013 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la 

Judicatura, PREVIA VERIFICACIÓN de lo ordenado, y de la 

práctica de las 

actividades regladas en el artículo 25 y en el numeral 2  del 
artículo 27 ibídem. 

10/11/2021 PDF 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/004%202018%2001185.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/006%202014%2000319%20Pone%20en%20Conocimiento.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/006%202016%2000484.pdf
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Fecha 
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05001400300620170069600 Ejecutivo Singular RAFAEL ANTONIO 

ALVAREZ 

NATALY DEL CARMEN 

ROSAS CHILANS 

Auto requiere 
Previo a imprimirle a la solicitud allegada por el ejecutante, se 

requiere al área de 
10/11/2021 PDF 

    depósitos judiciales de la Oficina de Ejecución para que  

    procedan a remitir el  

    REPORTE DE DEPOSITOS JUDICIALES constituido para el  

    proceso.  

    En caso de existir dineros que no hayan sido convertidos, se  

    REQUIERE sea  

    oficiado y solicitado de ser el caso, la conversión de los dineros  

    a la Oficina de  

    Ejecución.  

    Téngase en cuenta que, una vez la Oficina de Ejecución Civil  

    Municipal de Medellín  

    de cumplimiento a la orden impartida, comunicará su tramité a  

    través del Sistema  

    de Gestión Judicial Siglo XXI.  

05001400300720180122500 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO 

CREAR LTDA. CREARCOOP 

JULIO CESAR GARCIA 

PEREIRA 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

10/11/2021 PDF 

    demandante.  

    Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora,  

    mediante la cual se  

    pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al  

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G.  

    del P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados)  

    Los depósitos judiciales habrán de entregarse por el Área de  

    Gestión de Depósitos  

    judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de  

    Medellín, de conformidad  

    con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 22 del Acuerdo  

    PSAA13-9984 del  

    5 de septiembre de 2013 de la Sala Administrativa del Consejo  

    Superior de la  

    Judicatura, PREVIA VERIFICACIÓN de lo ordenado, y de la  

    práctica de las  

    actividades regladas en el artículo 25 y en el numeral 2  del  

    artículo 27 ibídem.  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/006%202017%2000696.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/007%202018%2001225.pdf
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Auto 
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05001400300820190068100 Ejecutivo Singular BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS S.A. 

HUGO HERNAN LONDOÑO 

CASTAÑO 

Auto requiere 
En atención a la solicitud allegada por la parte ejecutante, y 

previo a imprimirle 
10/11/2021 PDF 

    tramite a la misma, se requiere a la memorialista para que sin  

    lugar a equívocos se  

    sirva indicar si lo que se pretende es la terminación del proceso  

    por pago de la  

    cuotas en mora, o pago total de la obligación; pues todas las  

    obligaciones están  

    garantizadas mediante el mismo gravamen hipotecario, y no se  

    puede desglosar el  

    titulo con ambas anotaciones.  

05001400300920180106100 Ejecutivo con Título 

Hipotecario 

MUNICIPIO DE MEDELLÍN- 

PROGRAMA DE VIVIENDA 

LUIS JAVIER MARIN GIL 
Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante. 

10/11/2021 PDF 

05001400301020130119500 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY LTDA. 

CARLOS MARIO GIRALDO 

RINCON 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

10/11/2021 PDF 

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G.  

    del P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados)  

    Los depósitos judiciales habrán de entregarse por el Área de  

    Gestión de Depósitos  

    judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de  

    Medellín, de conformidad  

    con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 22 del Acuerdo  

    PSAA13-9984 del  

    5 de septiembre de 2013 de la Sala Administrativa del Consejo  

    Superior de la  

    Judicatura, PREVIA VERIFICACIÓN de lo ordenado, y de la  

    práctica de las  

    actividades regladas en el artículo 25 y en el numeral 2  del  

    artículo 27 ibídem  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/008%202019%2000681.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/009%202018%2001061.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/010%202013%2001195.pdf
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05001400301020140148100 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR COMFAMA DE 

ANTIOQUIA 

FELIPE AGUDELO JIMENEZ 
Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante. 

Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

EJECUTANTE de los 

títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del 

Despacho, hasta la 

concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G. 

del P. (teniendo en 

cuenta los dineros imputados) 

Los depósitos judiciales habrán de entregarse por el Área de 

Gestión de Depósitos 

judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Medellín, de conformidad 

con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 22 del Acuerdo 

PSAA13-9984 del 

5 de septiembre de 2013 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la 

Judicatura, PREVIA VERIFICACIÓN de lo ordenado, y de la 

práctica de las 

actividades regladas en el artículo 25 y en el numeral 2  del 

artículo 27 ibídem. 

10/11/2021 PDF 

05001400301020150124900 Ejecutivo Singular CONFIAR BLANCA LIBIA GALLEGO 

DE URREGO 

Auto resuelve solicitud 
En atención a la solicitud allegada; se remite al memorialista al 

auto de fecha 19 
de abril de 2021, a fin de darle cumplimiento a lo allí dispuesto. 

10/11/2021 PDF 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/010%202014%2001481.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/010%202015%2001249.pdf
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Auto 
Cuad. Folio 

05001400301020170081000 Ejecutivo Singular CIDESA COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO 

OSCAR JAVIER BRAND 

MUÑOZ 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 
10/11/2021 PDF 

    APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte  

    demandante.  

    Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora,  

    mediante la cual se  

    pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al  

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G.  

    del P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados)  

    Los depósitos judiciales habrán de entregarse por el Área de  

    Gestión de Depósitos  

    judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de  

    Medellín, de conformidad  

    con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 22 del Acuerdo  

    PSAA13-9984 del  

    5 de septiembre de 2013 de la Sala Administrativa del Consejo  

    Superior de la  

    Judicatura, PREVIA VERIFICACIÓN de lo ordenado, y de la  

    práctica de las  

    actividades regladas en el artículo 25 y en el numeral 2  del  

    artículo 27 ibídem.  

05001400301120120008800 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIATIVA DE 
LIDERAZGO EN 

OLGA LUCIA VILLADA 

VELEZ 

Auto requiere 
En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la 

parte ejecutante; y 
10/11/2021 PDF 

  APORTACION  con el fin de evitar la entrega de dineros de manera equivoca; se  

    REQUIERE al  

    memorialista para que allegue solicitud suscrita además por el  

    ejecutado a quien se  

    realizo la retención; mediante el cual se indique de forma clara y  

    sin lugar a  

    equívocos, según la relación de depósitos judiciales puesta en  

    conocimiento, cual  

    es el valor exacto a entregarse a la parte ejecutante.  

    Una vez allegada dicha solicitud se procederá de conformidad.  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/010%202017%2000810.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/011%202012%2000088.pdf
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Fecha 

Auto 
Cuad. Folio 

05001400301120120123400 Ejecutivo Singular EDIFICIO GIRARDOTII P.H. LUIS BERNARDO GOMEZ 

MONTOYA 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 
10/11/2021 PDF 

    APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte  

    demandante.  

    Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora,  

    mediante la cual se  

    pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al  

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G.  

    del P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados)  

    Los depósitos judiciales habrán de entregarse por el Área de  

    Gestión de Depósitos  

    judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de  

    Medellín, de conformidad  

    con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 22 del Acuerdo  

    PSAA13-9984 del  

    5 de septiembre de 2013 de la Sala Administrativa del Consejo  

    Superior de la  

    Judicatura, PREVIA VERIFICACIÓN de lo ordenado, y de la  

    práctica de las  

    actividades regladas en el artículo 25 y en el numeral 2  del  

    artículo 27 ibídem.  

05001400301120130072000 Ejecutivo Singular JOHN JAIRO RUIZ DAVILA YUDI ASTRID RESTREPO 

MUÑOZ 

Auto fija fecha remate 
Como fecha para la diligencia de remate se fija el día MARTES 

TREINTA (30) DE 
10/11/2021 PDF 

    NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS  

    DIEZ DE LA MAÑANA  

    (10:00 A.M).  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/011%202012%2001234.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/011%202013%2000720.pdf
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Fecha 

Auto 
Cuad. Folio 

05001400301120180102300 Ejecutivo con Título 

Hipotecario 

BANCO BILVAO VIZCAYA AMPARO BOTERO 
Auto requiere

 
ARGENTARIA COLOMBIA En atención a la solicitud allegada por el apoderado judicial de 

S.A. la parte actora, 
mediante la cual se pretende la fijación de fecha y hora para 

llevar a cabo la 

diligencia de remate; atendiendo a los deberes que le asisten al 

Juez de garantizar 

en mayor medida los derechos del acreedor y del deudor, se 

REQUIERE a la parte 

demandante para que bajo los preceptos dispuestos en el 

numeral 1 del artículo 

444 del C.G. del P., SE SIRVA ALLEGAR AVALÚO 

CATASTRAL sobre el 

bien inmueble objeto de la almoneda. 

De otro lado se pone en conocimiento de las partes, el informe 

de rendición de 

cuentas parciales, presentada por el secuestre GLADYS MORA 

NAVARRO. 

Para los fines pertinentes. 

10/11/2021 PDF 

05001400301220150119500 Ejecutivo Singular COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA 

MARIA DEL CARMEN 

GONZALEZ GIRALDO 

Auto requiere 
De conformidad con la solicitud allegada, previo a ordenar la 

entrega de dineros, 

se REQUIERE al memorialista, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 

446 del Código General del Proceso, presente la liquidación de 

crédito que, 

deberá tener en cuenta los títulos judiciales consignados para el 

proceso y 

cualquier otro abono extraprocesal realizado por el demandado 

de ser el caso. 

10/11/2021 PDF 

05001400301220170018700 Ejecutivo Singular COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA 

JOHAN SEBASTIAN 

RESTREPO BEDOYA 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante. 

10/11/2021 PDF 

05001400301320100010400 Ejecutivo Singular LUCELLY DE JESUS 

CORREA SANCHEZ 

DOLLY DEL SOCORRO 

CASTAÑO 

Auto pone en conocimiento 
En atención a la solicitud allegada por la parte activa, se pone en 

conocimiento el 

reporte de depósitos judiciales realizado por la Oficina de 

Ejecución, mediante la 

cual se advierte la inexistencia de depósitos judiciales para el 
proceso. 

10/11/2021 PDF 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/011%202018%2001023.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/012%202015%2001195.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/012%202017%2000187.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/013%202010%2000104.pdf
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05001400301320170034100 Ejecutivo Singular CORTEACEROS S.A. FABRICA Y 

COMERCIALIZADORA DE 

REFRIGERACION S.A.S. 

Auto pone en conocimiento 
Se pone en conocimiento Registro Civil de Defunción de la 

demandada, aportado 

por la REGISTRADURIA NACIONAL mediante la cual dan 

respuesta al Oficio No 

608. 

Para los fines pertinentes. 

10/11/2021 PDF 

05001400301320170034100 Ejecutivo Singular CORTEACEROS S.A. FABRICA Y 

COMERCIALIZADORA DE 

REFRIGERACION S.A.S. 

Auto pone en conocimiento 
Se pone en conocimiento información suministrada por parte de 

EPS SURA, 

mediante la cual dan respuesta al Oficio No.765. 

Para los fines pertinentes. 

10/11/2021 PDF 

05001400301420070106600 Ejecutivo con Título 

Hipotecario 

LADIS DEL SOCORRO 

RAMIREZ 

LUIS GUILLERMO 

RAMIREZ GIL 

Auto ordena entrega de título 
En atención a la solicitud allegada por el apoderado judicial de 

la parte ejecutante, 

se REMITE el proceso al área de depósitos judiciales para 

proceder a dar 

cumplimiento a la orden de fecha 18 de agosto de 2015 (fl.286). 

Los depósitos judiciales habrán de entregarse por el Área de 

Gestión de Depósitos 

judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Medellín, de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 22 del Acuerdo 

PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, 

PREVIA VERIFICACIÓN de lo ordenado, y de la práctica de 

las actividades 

regladas en el artículo 25 y en el numeral 2 del artículo 27 

ibídem. 

Téngase en cuenta que, una vez la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Medellín 

elabore la orden de pago de los depósitos judiciales, comunicará 

su expedición a 
través del Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI. 

10/11/2021 PDF 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/013%202017%2000341%20Auto%20Ordena%20Oficiar.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/013%202017%2000341%20Ayuto.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/014%202007%2001066.pdf
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05001400301420120044800 Ejecutivo Singular COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA 

ORLANDO ANTONIO 

MORALES CARMONA 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante. 

Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

EJECUTANTE de los 

títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del 

Despacho, hasta la 

concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G. 

del P. (teniendo en 

cuenta los dineros imputados) 

Los depósitos judiciales habrán de entregarse por el Área de 

Gestión de Depósitos 

judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Medellín, de conformidad 

con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 22 del Acuerdo 

PSAA13-9984 del 

5 de septiembre de 2013 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la 

Judicatura, PREVIA VERIFICACIÓN de lo ordenado, y de la 

práctica de las 

actividades regladas en el artículo 25 y en el numeral 2  del 

artículo 27 ibídem. 

10/11/2021 PDF 

05001400301420130002700 Ejecutivo Singular MICROEMPRESAS DE 

COLOMBIA 

GEORGINA DE LOS 

DOLORES VELASQUEZ 

MARIN 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante. 

10/11/2021 PDF 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/014%202012%2000448.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/014%202013%2000027.pdf
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05001400301420130031500 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY LTDA. 

NATALIA MARIA MOLINA 

BOTERO 

Auto aprueba liquidación 
Al respecto de la liquidación de crédito presentada y pese a que 

no se presentó 

objeción alguna, advierte el Despacho que no contiene la 

totalidad de los abonos 

realizados por el demandado, razón por la que, procede a 

modificarse, y a 

actualizarse al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 

446 del C. G. del 

P., y en tal sentido se aprueba...Siendo procedente la solicitud 

arrimada por la parte actora, mediante la cual se 

pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

EJECUTANTE de los 

títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del 

Despacho, hasta la 

concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. G. del 

P. (teniendo en 

cuenta los dineros imputados) 

10/11/2021 PDF 

05001400301520040085800 Ejecutivo Singular ARRENDAMIENTOS 

INTEGRIDAD LTDA 

BELEÑO GUTIERREZ 

CLARA INES 

Auto ordena entrega de título 
En atención a la solicitud allegada por el apoderado judicial de 

la parte ejecutante, 

se REMITE el proceso al área de depósitos judiciales y se 

ORDENA la entrega a la 

parte ejecutante, los dineros que se encuentren constituidos para 

el proceso. 

Los depósitos judiciales habrán de entregarse por el Área de 

Gestión de Depósitos 

judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Medellín, de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 22 del Acuerdo 

PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, 

PREVIA VERIFICACIÓN de lo ordenado, y de la práctica de 

las actividades 

regladas en el artículo 25 y en el numeral 2 del artículo 27 

ibídem. 

10/11/2021 PDF 

05001400301520080101200 Ejecutivo Singular NELLY RINCON DE HOYOS CARLOS ALBERTO 

MARTINEZ ESCOBAR 

Auto pone en conocimiento 
Se pone en concomimiento de las partes, el REPORTE de 

depósitos judiciales 

expedido por la oficina de ejecución. 

Se REQUIERE a la parte ejecutante y ejecutada, para que sin 

lugar a equívocos 

indiquen al despacho el valor exacto a entregar a la parte actora, 

con el fin de 
terminar el proceso por pago. 

10/11/2021 PDF 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/014%202013%2000315.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/015%202004%2000858.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/015%202008%2001012.pdf


ESTADO No Fecha Estado: 11-11-2021 Página: 13 143 
 

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 
Cuad. Folio 

05001400301520110118200 Ejecutivo Singular CECILIA ECHEVERRI RUBIELA AYALA PRISCO 
Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

EJECUTANTE de los 

títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del 

Despacho, hasta la 

concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G. 

del P. (teniendo en 

cuenta los dineros imputados) 

Los depósitos judiciales habrán de entregarse por el Área de 

Gestión de Depósitos 

judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Medellín, de conformidad 

con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 22 del Acuerdo 

PSAA13-9984 del 

5 de septiembre de 2013 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la 

Judicatura, PREVIA VERIFICACIÓN de lo ordenado, y de la 

práctica de las 

actividades regladas en el artículo 25 y en el numeral 2  del 

artículo 27 ibídem. 

10/11/2021 PDF 

05001400301520180093900 Ejecutivo Singular CREDITOS Y AHORRO 

CREDIFINANCIERA S.A. 

COMPAÑIA DE 

MARLENY FLOREZ 

VARGAS 

Auto termina proceso 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO DE LAS 

CUOTAS EN 
10/11/2021 PDF 

  FINANCIAMIENTO  MORA,   el    presente    proceso    ejecutivo    adelantado    por  

    COOPERATIVA MULTIACTIVA  

    UNIVERSITARIA NACIONAL   COMUNA   en   contra   de  

    MARLENY FLOREZ VARGAS  

    SEGUNDO: la medida cautelar decretada no se perfecciono.  

    TERCERO: DÉSGLOSESE el documento que sirvió de base a  

    la acción,  

    con la expresa constancia de que el presente proceso se termina  

    POR PAGO DE  

    LAS CUOTAS EN MORA, Y LA OBLIGACIÓN CONTINUA  

    VIGENTE.  

    Entréguesele a la parte demandada, previa aportación de copias  

    y arancel   judicial.CUARTO:   Cumplido   lo   anterior,   de  

    conformidad con el artículo 122 del C.  

    G del P. se ordena el archivo del proceso.  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/015%202011%2001182.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/015%202018%2000939.pdf
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05001400301720160079400 Ejecutivo Singular COOPERATIVA SAN 

VICENTE DE PAUL LTDA 

COOSVICENTE 

ANA MARIA LOPERA 

ARBELAEZ 

Auto ordena oficiar 
En atención a la solicitud realizada por la parte actora, se ordena 

oficiar a EPS 

SURA con el fin de que informen al despacho identificación, 

10/11/2021 PDF 

    dirección de ubicación  

    y demás datos de contacto del empleador de las demandadas,  

    señora ISABEL  

    CRISTINA LOPERA   ARBELAEZ   identificado   con   C.C  

    1.037.575.649 y ANA  

    MARIA    LOPERA    ARBELAEZ identificada con C.C.  

    32.243.142  

    Ofíciese en tal sentido.  

05001400301720170003800 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 
FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY JFK 

VICTOR RAUL VASQUEZ 

GOMEZ 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 
10/11/2021 PDF 

  COOPERATIVA  APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte  

  FINANCIERA  demandante.  

05001400301820190030500 Ejecutivo Singular VICTOR MANUEL 

RAMIREZ VALENCIA 

OSCAR WILLIANS 

HERRERA HERRERA 

Auto requiere 
De conformidad con la solicitud allegada, previo a ordenar la 

entrega de dineros, 
10/11/2021 PDF 

    se REQUIERE   al   memorialista,   de   conformidad   con   lo  

    establecido en el artículo  

    446 del Código General del Proceso, presente la liquidación de  

    crédito que,  

    deberá tener en cuenta los títulos judiciales consignados para el  

    proceso y  

    cualquier otro abono extraprocesal realizado por el demandado  

    de ser el caso.  

    Se agrega reporte de depósitos judiciales.  

05001400301920160083500 Ejecutivo Singular CONJUNTO RESIDENCIAL 

BOSQUES DE LA 
AGUACATALA UNIDAD 

LILIANA MARIA DUQUE 

HENAO 

Auto termina proceso 
DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, 
10/11/2021 PDF 

  CERRADA P.H.  el presente proceso ejecutivo adelantado por CONJUNTO  

    RESIDENCIAL BOSQUES  

    DE LA AGUACATALA P.H en contra de LILIANA MARIA  

    DUQUE HENAO  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/017%202016%2000794%20Auto%20Ordena%20Oficiar.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/017%202017%2000038.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/018%202019%2000305.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/019%202016%2000835.pdf


ESTADO No Fecha Estado: 11-11-2021 Página: 15 143 
 

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 
Cuad. Folio 

05001400301920170101200 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO PIO 

XII DE COCORNA LTDA. 

ROSA DELIA GIRALDO 

MEJÍA 

Auto reconoce personería 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 74 del C.G 

del P, se le 

RECONOCE PERSONERIA para actuar en representación de la 

10/11/2021 PDF 

    parte  

    demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO PIO  

    XII COCORNA  

    LTDA al   Dra.   ASTRID   BIBIANA   VASQUEZ   BAHOS,  

    identificado con cedula de  

    ciudadanía No.1.036.424.600 y portador de la T.P No 320.745  

    del C.S de la J,  

    conforme a los términos del poder conferido.  

    De otro lado, en atención a la solicitud allegada por el  

    apoderado judicial de la  

    parte ejecutada; se requiere al área de depósitos judiciales de la  

    Oficina de Ejecución  

    para que procedan a remitir el REPORTE DE DEPOSITOS  

    JUDICIALES constituido para  

    el proceso.  

    En caso de existir dineros que no hayan sido convertidos, se  

    REQUIERE sea oficiado y  

    solicitado de ser el caso, la conversión de los dineros a la  

    Oficina de Ejecución.  

05001400302020140023500 Ejecutivo Singular COOPERATIVA BELEN 

AHORRO Y CREDITO 

BEATRIZ AMPARO 

MORALES TOBON 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante. 

10/11/2021 PDF 

05001400302020190070400 Ejecutivo Singular COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA 

ENRIQUE ARROYAVE 

ARANGO 

Auto resuelve solicitud 
En atención a la solicitud allegada por la apoderada judicial de 

la parte demandante, 
10/11/2021 PDF 

    encaminada a que se le imprima tramite a liquidación de crédito  

    allegada al Juzgado  

    de Origen, del estudio detallado el expediente, se pone en  

    conocimiento del  

    memorialista, que tanto en consulta del sistema de información  

    siglo XXI así como  

    del proceso, no se encuentra memorial pendiente de trámite.  

    No obstante, lo anterior se REQUIERE a la parte actora con el  

    fin de que, remita  

    nuevamente el   memorial,   para darle tramite a   la mayor  

    celeridad.  

05001400302120130012500 Ejecutivo Singular CONINSA RAMON H. S.A. JUAN CAMILO RIOS 

ROMERO 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante. 

10/11/2021 PDF 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/019%202017%2001012.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/020%202014%2000235.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/020%202019%2000704.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/021%202013%2000125.pdf
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05001400302120150011300 Ejecutivo Singular COPERATIVA DE AHORRO 

Y CREDITO LIMITADA 

CREAR COP 

ISNEIDA HERNANDEZ 

VARGAS 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

10/11/2021 PDF 

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G.  

    del P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados)  

    Los depósitos judiciales habrán de entregarse por el Área de  

    Gestión de Depósitos  

    judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de  

    Medellín, de conformidad  

    con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 22 del Acuerdo  

    PSAA13-9984 del  

    5 de septiembre de 2013 de la Sala Administrativa del Consejo  

    Superior de la  

    Judicatura, PREVIA VERIFICACIÓN de lo ordenado, y de la  

    práctica de las  

    actividades regladas en el artículo 25 y en el numeral 2  del  

    artículo 27 ibídem.  

05001400302120170086600 Ejecutivo Singular TELEGUARDIA LTDA. CARLOS ALEXANDER 

CASTRO LOPEZ 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 
10/11/2021 PDF 

    pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al  

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G.  

    del P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados)  

    Los depósitos judiciales habrán de entregarse por el Área de  

    Gestión de Depósitos  

    judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de  

    Medellín, de conformidad  

    con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 22 del Acuerdo  

    PSAA13-9984 del  

    5 de septiembre de 2013 de la Sala Administrativa del Consejo  

    Superior de la  

    Judicatura, PREVIA VERIFICACIÓN de lo ordenado, y de la  

    práctica de las  

    actividades regladas en el artículo 25 y en el numeral 2  del  

    artículo 27 ibídem.  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/021%202015%2000113.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/021%202017%2000866.pdf
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05001400302120190086100 Ejecutivo Singular HOGAR Y MODA S.A.S. DUVER ALEXANDER 

IZQUIERDO ACEVEDO 

Auto pone en conocimiento 
Se pone en conocimiento información suministrada por parte de 

EPS SURA, 

mediante la cual dan respuesta al Oficio No.766. 

Para los fines pertinentes. 

10/11/2021 PDF 

05001400302120190119700 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA S.A. TOVAS S.A.S. 
Auto resuelve solicitud 
En atención a la solicitud allegada por la apoderada judicial de 

la parte demandante, 

encaminada a que se le imprima tramite a liquidación de crédito 

allegada al Juzgado 

de Origen, del estudio detallado el expediente, se pone en 

conocimiento del 

memorialista, que tanto en consulta del sistema de información 

siglo XXI así como 

del proceso, no se encuentra memorial pendiente de trámite. 

No obstante, lo anterior se REQUIERE a la parte actora con el 

fin de que, remita 

nuevamente el   memorial,   para darle tramite a   la mayor 

celeridad. 

10/11/2021 PDF 

05001400302320140173700 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR COMFENALCO 

ANTIOQUIA 

LUIS GILBERTO BOLIVAR 

GOMEZ 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante. 

10/11/2021 PDF 

05001400302420150043100 Ejecutivo Singular SANDRA MILENA LOPEZ 

ACEVEDO 

MICHAEL EDUARDO 

RODRIGUEZ MEJIA 

Auto requiere 
Previo a impartir trámite a la liquidación de crédito que 

antecede, y toda vez que se 

observa la imputación de unos abonos de los cuales el despacho 

no ha tenido 

conocimiento; se REQUIERE a la parte demandante a fin de que 

allegue en escrito 

separado una relación de los abonos de carácter extraprocesal 

realizados por el 

demandado en la que se indique sin lugar a equívocos fechas y 

montos de los 
mismos. 

10/11/2021 PDF 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/021%202019%2000861%20Pone%20en%20Conocimiento.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/021%202019%2001197.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/023%202014%2001737.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/024%202015%2000431.pdf
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05001400302420160087500 Ejecutivo Singular MICROEMPRESAS DE 

COLOMBIA 

COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO 

YESID DE JESUS 

BETANCUR CASTAÑEDA 

Auto requiere 
Previo a impartir trámite a la liquidación de crédito que 

antecede, y toda vez que se 

observa la imputación de unos abonos de los cuales el despacho 

no ha tenido 

conocimiento; se REQUIERE a la parte demandante a fin de que 

allegue en escrito 

separado una relación de los abonos de carácter extraprocesal 

realizados por el 

demandado en la que se indique sin lugar a equívocos fechas y 

montos de los 

mismos. 

10/11/2021 PDF 

05001400302420200086600 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIACTIVA 

COPROYECCION 

ELVIRA GIRALDO 

SALAZAR 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

EJECUTANTE de los 

títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del 

Despacho, hasta la 

concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G. 

del P. (teniendo en 

cuenta los dineros imputados) 

Los depósitos judiciales habrán de entregarse por el Área de 

Gestión de Depósitos 

judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Medellín, de conformidad 

con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 22 del Acuerdo 

PSAA13-9984 del 

5 de septiembre de 2013 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la 

Judicatura, PREVIA VERIFICACIÓN de lo ordenado, y de la 

práctica de las 

actividades regladas en el artículo 25 y en el numeral 2  del 

artículo 27 ibídem. 

10/11/2021 PDF 

05001400302420210031900 Ejecutivo Singular PARCELACION ESTACION 

POPALITO PH 

PROMOTORA RHYTEX 

LTDA. 

Auto resuelve solicitud 
Rechazar de plano la solicitud de nulidad formulada por la 

sociedad 

PROMOTORA RHYTEZ LTDA., por lo expuesto en la parte 

motiva 

de esta providencia. 

10/11/2021 PDF 

05001400302520130032500 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR COMFENALCO 

ANTIOQUIA 

HENRY ALBERTO 

CASTAÑEDA HERNANDEZ 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante. 

10/11/2021 PDF 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/024%202016%2000875.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/024%202020%2000866.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/024%202021%2000319%20RECHAZA%20NULIDAD.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/025%202013%2000325.pdf
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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 
Cuad. Folio 

05001400302520160105500 Ejecutivo Singular COOPANTEX 

COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE 

JAVIER HERNANDO 

QUINTERO TORO 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 
10/11/2021 PDF 

  AHORRO Y CREDITO  pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al  

    EJECUTANTE de los  

    títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del  

    Despacho, hasta la  

    concurrencia del CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G.  

    del P. (teniendo en  

    cuenta los dineros imputados)  

    Los depósitos judiciales habrán de entregarse por el Área de  

    Gestión de Depósitos  

    judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de  

    Medellín, de conformidad  

    con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 22 del Acuerdo  

    PSAA13-9984 del  

    5 de septiembre de 2013 de la Sala Administrativa del Consejo  

    Superior de la  

    Judicatura, PREVIA VERIFICACIÓN de lo ordenado, y de la  

    práctica de las  

    actividades regladas en el artículo 25 y en el numeral 2  del  

    artículo 27 ibídem.  

05001400302620180031400 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO 

CREAR LTDA. CREARCOOP 

MARIO DE JESUS 

HERRERA ZULUAGA 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante. 

10/11/2021 PDF 

05001400302720140026400 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR COMFENALCO 

ANTIOQUIA 

DUVAN ESTEBAN 

VALLEJO AGUDELO 

Auto ordena oficiar 
En atención a la solicitud realizada por la parte actora, se ordena 

oficiar a 

SURAMERICANA EPS S.A.S. con el fin de que informen al 

10/11/2021 PDF 

    despacho identificación,  

    dirección de ubicación y demás datos de contacto del empleador  

    del demandado,  

    señor DUVAN ESTEBAN VALLEJO AGUDELO identificado  

    con C.C 98.764.400  

    Ofíciese en tal sentido.  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/025%202016%2001055.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/026%202018%2000314.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/027%202014%2000264%20Auto%20Ordena%20Oficiar.pdf
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Fecha 

Auto 
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05001400302820180122800 Ejecutivo Conexo MARIA DORY ZAMBRANO SERVIVOLQUETAS NMB 

S.A.S. 

Auto resuelve solicitud 
Allega la parte demandada escrito mediante el cual solicita la 

terminación del 
10/11/2021 PDF 

    proceso y el levantamiento de la medida de embargo decretada  

    en su contra.  

    Al respecto habrá de indicarse, en primer lugar que, conforme a  

    lo dispuesto en el  

    art. 461 del Código General del Proceso, deberá el demandante  

    (apoderado  

    facultado para recibir) presentar escrito en el que acredite el  

    pago de la obligación  

    y las costas y/o suscribir conjuntamente con el demandado la  

    terminación del  

    proceso; y, en segundo lugar, dado que su solicitud de  

    levantamiento de la medida  

    cautelar no se encuentra contenida dentro de las causales  

    dispuestas en el artículo  

    597 del C. G. del P., su petición se torna IMPROCEDENTE,  

    por lo que el despacho  

    NO ACCEDE a la misma.  

    De otro lado, se PONE EN CONOCIMIENTO de las partes, el  

    informe de rendición  

    de cuentas  parciales, presentada por el secuestre BIENES Y  

    ABOGADOS S.AS,  

    quienes fungen como auxiliares de la justicia dentro del  

    proceso...  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/028+2018+01228.pdf
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05001430300320190036400 Ejecutivo Singular CONJUNTO RESIDENCIAL 

BOSQUES DE LA 
AGUACATALA UNIDAD 

LILIANA MARIA DUQUE 

HENAO 

Auto ordena seguir adelante ejecucion 
PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la primera 

demanda de acumulación 
10/11/2021 PDF 

  CERRADA P.H.  instaurada por El CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DE  

    LA AGUACATALA P.H  

    en contra de LILIANA MARIA DUQUE HENAO, tal y como  

    fue dispuesto en el auto  

    que libró mandamiento fechado el 06 de noviembre de 2019  

    (folios 18-21 de la  

    primera demanda de acumulación).  

    SEGUNDO: Se ordena el remate de los bienes embargados y  

    que posteriormente se  

    llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. G.  

    del Proceso.  

    TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito, aunque se  

    advierte que serán las  

    partes las obligadas a presentar el cálculo del crédito con  

    especificación del capital  

    y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, de  

    conformidad con  

    lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del Proceso.  

    CUARTO: Se condena en costas  a la parte demandada. Por  

    agencias en derecho  

    se fija la suma de $897.000 pesos.  

    QUINTO: En firme la presente providencia, se ordena liquidar  

    las costas...  

 

 

AUTO DE CUMPLASE RADICADO 024-2019-00617  

CONSULTE AQUÍ PDF 
 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN 

LA FECHA 11-11-2021 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 
DIANA ISABEL VALLEJO CARDONA 

SECRETARIO (A) 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/003%202019%2000364.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/91893963/024-2019-00617%20auto.pdf

